
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-020-0 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de JESSICA PAOLA GAITAN MUÑOZ y OTROS contra 
HIDROSANITARIO DE SOACHA. 
 
En atención al informe secretarial que reposa en el archivo 5 del cuaderno único del 
expediente virtual, el Despacho dispone: 
 

Previo a disponer sobre el emplazamiento de la sociedad demandada, requiérase 
al apoderado de la parte demandante para que aporte un Certificado de Existencia 
y Representación legal de la entidad demandada actualizado, con el fin de verificar 
la existencia o no de una dirección de correo electrónico o si obra allí una nueva 
dirección de notificación de dicha sociedad, con el objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
             
Notifíquese. 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
  
Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096. 
 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 
Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

      

REF. EXPEDIENTE No. 2019-213-0 ORDINARIO LABORAL de HÉCTOR JULIO 

RODRÍGUEZ MORENO contra TRANSPORTES MULTIGRANEL S.A. TM 

GRANEL EN RESTRUCTURACIÓN.  

 

En virtud al informe secretarial que reposa en el archivo 07 del cuaderno único del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

Reconózcase personería al abogado Alberto de Jesús Galindo Acosta, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

de sustitución que obra en el archivo 6 del expediente digital.  

  

Notifíquese,          

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 
                                                                                                                                

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 

 
Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-199-0 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE 

BANCO CAJA SOCIAL contra YARIS MARCELA PERALTA LUNA y DILSON 

DAGOBERTO ROMERO CELEITA. 

  

Por ser procedente y atendiendo lo manifestado y solicitado en memorial que obra 
en el archivo 12 del expediente digital, suscrito y presentado por la apoderada de la 
parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en el Artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. Dar por Terminado por Pago total el presente proceso Ejecutivo de BANCO 

CAJA SOCIAL contra YARIS MARCELA PERALTA LUNA y DILSON 

DAGOBERTO ROMERO CELEITA. 

 
2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas 
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense 
las comunicaciones a que hubiere lugar. En el evento de que se encuentre 
embargado el remanente, los bienes aquí desembargados, pónganse a disposición 
del Despacho respectivo.   
  
3. En firme el presente auto, y cumplido lo aquí ordenado, ARCHÍVENSE las 
diligencias. 
 
4. Se ordena el desglose de los documentos base de la presente acción, a 
costas de la parte ejecutada. 
 
5. Sin costas. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 



 
 

  

 

                                                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  
Hoy, 10  de noviembre de 2020, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 
 

 

 
Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-089-0 ORDINARIO LABORAL de EDISON 

ANDRES RODRIGUEZ LEON contra COLOMBIANA DE PERFILES Y 

FIGURADOS S.A.S. y MARIETA TINJACA GONZALEZ.  

 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 43 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta las respuestas dadas por Famisanar y ARL Positiva, quienes 

atendieron el requerimiento hecho en los oficios Nos. 364 y 366 de fecha 9 de 

octubre del presente emitidos por este despacho, las mismas póngase en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

Así mismo, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

dada por la Colpensiones, para los fines pertinentes a que haya lugar. No obstante, 

y como quiera que la respuesta dada no es completa, requiérase nuevamente a la 

entidad para que indique a cuenta de que empleador se generaba la afiliación y/o 

aportes del señor Edison Andrés Rodríguez León. Concédase para tal fin el término 

judicial de cinco (5) días. Ofíciese. 

Notifíquese,          

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

                        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 

 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-225-0 VERBAL POR LESION ENORME de 

YOLANDA    MARIA    VASQUEZ    de    HERNANDEZ    contra    JHONSON 

RODRIGIO DAZA MORA y OTROS.  

  

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 19 del cuaderno principal del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que la fecha fijada para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 373 del C.G.P, señalada en auto de fecha 02 de febrero de 2021, de manera 

involuntaria se cruzó con otra audiencia programada con anterioridad, el Despacho 

procede a reprogramar la misma y para su desarrollo señala la hora de las 10:00 

a.m. del día 25 de febrero de 2021. 

 
Comuníquese a las partes la decisión aquí adoptada, por el medio más expedito. 
 

Notifíquese,         

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  
Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 
 

 

 
Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
      

REF. EXPEDIENTE No. 2018-194-0 VERBAL REIVINDICATORIO de 

MARGARITA RODRIGUEZ BERNAL contra VICTOR GIOVANNY CRUZ 

RODRIGUEZ a través de su curadora CONSUELO RODRIGUEZ BERNAL. 

 

En atención al informe secretarial obrante en el archivo 31 del expediente digital, el 
despacho se dispone:  
  
Téngase en cuenta que la apoderada de la parte demandada dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 3° del auto de 14 de octubre de 2020. 
 
De igual manera, obre en autos la respuesta dada por la Secretaria de Planeación 
y Ordenamiento Territorial de la Dirección de Espacio Físico y Urbanismo del 
Municipio de Soacha y la misma pónganse en conocimiento de las partes para los 
fines pertinentes a que haya lugar. 
 
Notifíquese,          

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 
                                                                                                               

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
  
Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096. 
 
 

 
 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-140-0 ORDINARIO LABORAL de JUAN JOSE 

TINJACA SALAZAR contra PRODUCTOS QUÍMICOS PANAMERICANOS S.A.   

 

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 9 del cuaderno principal del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca - Sala Laboral, en su providencia proferida el 9 de 

octubre de dos mil veinte (2020), que modificó la decisión emitida por este 

Despacho en proveído de fecha diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020).  

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096 

 

 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha-Cund., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-051-0 ORDINARIO LABORAL de MERCEDES 
SANABRIA BALCEROS contra SETEC S.A.S. 
 

En virtud al informe secretarial que reposa en el archivo 14 del cuaderno único del 

expediente virtual, el Despacho dispone: 

 

1. Obre en autos la documental aportada por la parte actora quien dio cumplimiento 

a lo ordenado en audiencia de fecha 20 de octubre del presente, y la misma póngase 

en conocimiento de las partes. 

 

2. Requiérase a la apoderada de la parte demandante para que proceda a realizar 

el trámite de notificación de la entidad demandada conforme se ordenó en dicha 

audiencia. Para ello, y teniendo en cuenta las manifestaciones realizadas por la 

apoderada de la parte demandante en los correos que obran en los archivos 13 y 

15 del expediente digital, por secretaría compártase el link donde podrá revisar el 

expediente y remítasele a su correo personal el certificado aportado por la 

demandante. 

 

Notifíquese. 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 

 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

      

REF. EXPEDIENTE No. 2017-095-0 ORDINARIO LABORAL de LUIS ENRIQUE 

INFANTE MUÑOZ contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS S.A. 

  

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 13 del expediente virtual, el 

despacho dispone: 

 

Teniendo en cuenta que la fecha fijada para adelantar la audiencia de que trata el 

artículo 80 del C.P.L, señalada en auto de fecha 29 de septiembre del año en curso, 

de manera involuntaria se programó para un día inhábil, esto es un día sábado, el 

Despacho procede a reprogramar la misma y para su desarrollo señala la hora de 

las 10:00 a.m. del día 21 de enero de 2021. 

 

Comuníquese a las partes la decisión aquí adoptada, por el medio más expedito. 

 
Notifíquese,        

 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

 
                                                           

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 

  

Hoy, 10 de noviembre de 2020, se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 096. 

 

 

Lady Dahiana Pinilla Ortiz 

Secretaria 

 


